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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 45

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Articulo 1?—Ampliar la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-08-1
RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-04

EDUCACION PRIMARIA
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Educación Primaria

Sub-Programa 01
Dirección y Administración 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección y Administración 
2 4 03350 SERVICIOS NO PERSONALES

Servicios contratados para mantenimiento y
Reparación Ordinaria de Obras. (Para Escuela
de Niñas “Presentación Centeno” .....................  L  50.000.00
Y Jardín de Niños “Monseñor Angel María Na
varro’’, de la ciudad de Gracias, Lempira . 25.000.00
T O T A L.............................................................. ... L  75.000.00

Articulo 2?—Para atender la Ampliación anterior ampliase el si- 
fió te  Ingreso del Presupuesto General de Ingresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS DIRECTOS 
Supuesto sobre la Renta M ercantil............................ ... L  75.000,00

Articulo 3*—El presente Decreto entrará mi vigencia desde el día 
de m apobadón.

TWUt en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Súbate del Congreso Nacional, a  los veintiún dias del mes de septiembre 
de aft novecientos setenta y uno.

C O N T E N I D O
Decreto N9 45 

Septiembre de 1971
RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo N9 259E 
Octubre de 1971.

Gobernación y J usticia 
Acuerdo N9 571 

Marzo de 1971.
A V I S O S

PODER EJECUTIVO
Relaciones Externes

Acuerdo N* 259-E

Tegucigalpa, D. C , 9 de octubre de 
1971.

El Presidente de la República., 

ACUERDA:
1. —Nombrar al Ingeniero Roberto Mar

tínez Ordófiez, Presidente de la Delega
ción Permanente de Honduras ante la Or
ganización de las Naciones Unidas.

2. —El nombrado percibirá el sueldo y los 
gastos correspondientes asignados en el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha.

3. —Los pasajes de él y su familia y loa 
gastos de traslado e instalación serán au
torizados por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, quedando ésta facultada 
para contratar directamente los pasajes. 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

Andrés A l varado Puerto

MARTIN AGÜERO h.
Presidente

MI0QLA8 CRUZ TORRES GUSTAVO GOMEZ SANTOS
Secretario Secretario

Al Befer Ejecutivo.
Por tinto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1971.
RAMON EL CRUZ.

í  Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y  Crédito

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 571

Tegucigalpa. D. C , 9 de m ano de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  José de Jesús

fo n  a la págin a N9 12
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A V I S O S
¿ R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, bace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia sábado seis de noviembre 
del presente año, a la s nueve de la  
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la  empresa mercantil denomina
da “ Hacienda Peña Blanca” , que 
consta de los siguientes elementos: 
1°) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la  Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada

Libra Esterlina ..................... ......... .......
Fren/» Fresáis _____________ ____ ____ _
Flaneo Belga , ............ ....... „.........—
Franco Suizo ..... „..................................
Marco Alemán  ................... ............. _
Florín Holandés ................. ....................
Corona Sueca ..........................................
Uto ........ .......... .. ...........................
Peseta ..................... ...............................
Délaf Canadiense  r........ .................. . .....
Yen .................................. ......... ....... ....

N O T A S :

ante el Notario Roberto Aviles Flo
res, en veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, tiene
la siguiente descripción: Un área de 
ciento seis, manzanas y siete mil se
tecientos doce varas cuadradas y trein
ta y seis centésimas de vara cuadrada, 
y sus colindancias, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
(ciento cuarenta y seis metros con cin
cuenta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, 
sucesión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 me
tros (ochocientos sesenta y siete me
tros con noventa y seis centímetros), 
propiedad de Héctor Medina Buck, 
desde ese punto al diecisiete, 51.10 
(cincuenta y un metros con diez cen
tímetros), propiedad de Fidelia viu
da de Medina, desde el punto dieci
siete siempre en dirección Sur, hasta 
el punto veintidós, virando al punto

DOLASES LEMPDUia
2.4195 L 4-8390
3.1810 03620
0 020085 0-04017
Q.2447 0 4894
0.2855 0.5710
0.2802 0.5604
0.1938 0.3876
0.001603 0.003208
0.0144 00288
0.9775 0 9550
9.0028 OOOS6

veintitrés al Este, en direcdóo m*. 
hasta el treinta y ocho, 1458L23 an
tros (mil cuatrocientos cincaoti * 
ocho metros can veintitrés cesto*» 
tros), terreno comunal de Guinda, 
desde el punto Oeste, hasta el treista 
y nueve, 223.15 (doscientos náaütré 
metros con quince centímetros), pío- 
piedad de Jorge Dacarett; desde ti 
punto treinta y nueve hasta el cua
renta y cinco, 285.20 metros (dos
cientos ochenta y cinco metros cas 
veinte centímetros), propiedad de Mi
guel Elvir, virando al Norte, insta 
el punto cuarenta y ocho, para con
tinuar basta el punto cincuenta y sie 
te dirección Oeste, 442.34 metros 
(cuatrocientos cuarenta y dos metros 
con treinta y cuatro centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, des
de el lugar al punto sesenta y duro 
428.10 metros (cuatrocientos veinti
ocho metros con diez centímetros}, 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando si 
Sur, hasta el punto setenta y ano 
354.15 metros (trescientos cinctttnU 
y cuatro metros con quince centíme 
tros), propiedad de Miguel Arduga, 
continuando en dirección Sureste bas
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metros 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sur, 
Este y Oeste, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y odio, 526.18 metra* 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Laínez, y de 
este punto al cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de Oltacbo. 
Sobre dicho inmueble se encuentra 
construidas, mitre otras, las ripio- 
tes mejora:: Una casa de habitado 
de 432 metros (cuatrocientos tieáü 
y dos metros), con muro de piedra ta
llada, piso de ladrillo de cernéalo a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, cua
tro dormitorios, dos servicios saaiu- 
ríos, un cuarto de servidumkr «a 
servicio sanitario, bodega, Ierran y 
un muro perimentral de piedra tafia- 
da* Porqueriza con capacidad de da 
cerdos de cría, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales, con pao 
de ladrillo de barro y ceaeflto, k* 
compartimientos de partírión, teda* 
de láminas de zinc, cd artesón de ma
dera de pino, bodega de doce mota* 
por seis metros, paredes de piedra t* 
liada, techo de madera, artesón de ma
dera de pino, piso de ladriBs k 
barro. Una cabaña con pandea de

1.—Loa giros en Dólares librados a  cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al Upo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

S.—L as cotizaciones no oficiales son tom adas del Informe sem anal del F irst N a
tional City Bank de Nueva York.

8.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la  venta a  la  par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará la P lata producida en el país al pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su  manejo.

ALEJANDRO ABMUO PINEDA,
Jete del Depto de Cambios.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T egudgalpa, D. C., Honduras, C. A.

24 DE JTJNTO DE 1671

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

billetes amos MOHEDA METALICA
Com pra Venta Compra Venta Com pra Venta

U. S. D ólar .......... L 2.00 L 2.02 L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón S a l» . . 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Q uetzal ... 1.90 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. H................ 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301 B87
Córdobas ................. 0.282857 0.285714 0 285714 0.282857 0.285714
Seso Mexicano .. 0 158527 0.1609 0.160128 0.1614 -----o----- -
Unza Troy de Oro Fina L 70.00 Onaa Troy Igu al a : 31 .IOS g r a n e

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK
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tremo de pino, techo de lámina de 
pan, con dos dormitorios, sala, co
gedor, cocina, baño, servicios sanita
rios, forradas las paredes con plv- 
wood de pino, y piso de ladrillo de 
conato,an estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
empacado, muros de piedra tallada, 
techos de asbesto, artesón de madera 
de pino, piso de cemento. Bodega de 
productos avícolas, de diez por cinco 
metros de dimensión, paredes de pie
dra tallada, piso de oemento ,techo de 
lámina de asbesto, bodega general y 
ofidnaa, de paredes de piedra talla
da, piso de ladrillo de rafón en parte 
y «mentó de color, techo de lámina 
de asbesto, cielo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada, 
bases de cemento, techo de asbesto y 
muros de retención. Veintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada, 
piso de tierra compactada, con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com
pactada. Una sala de pollos de cria- 
raento, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá 
mina de zinc, piso de cemento. Una 
«ala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
«acoto. Una sala de pollos en cons- 
injcriéo, de ochenta por dieciséis pies, 
paredes de piedra tallada, construc- 
ófa de madera, techo de lámina de 
asherto, piso de cemento. Una sala 
de polloe en construcción, de doscien
tos amienta por veinte pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de ma
dera, lecho de lámina de asbesto, p i
so de cemento. Una casa de habita- 
don para encargado de aves, paredes 
de pk&a tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, délo de plywood de pino, sa
la, comedor, cocina, dos dormitorios, 
balo de azulejo, servicio sanitario. 
Cu* de trabajadores, de doce por seis 
muros, paredes de madera, techo de 
lamiasg de zinc, piso de madera sen
tada en polines. Instalaciones de agua, 
fnwírtfnte en dieciocho mil pies de 
caería, de tres cuartos de pulgada, y 
‘bacterial plástico; cuatro estanques

con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lám paras fluorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2°) Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N9 1215960, tipo 
211v 5 /4 , color gris, nueva. 39) Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 49) Tres
cientas ochenta (3 8 0 ) cajas de car
tón para empaque de huevos. 59) Un 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N9 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 6 9) Una 
bomba de agua, con motor, m arca 
Universal M FG Co. N9 1H  7 H-E U FL 
97.97. 79) Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino. S 9) Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res
pectivo motor y ca ja , en regular es
tado. 99) Una planta eléctrica mar
ca Lister N9 80410 NA, motor N9 2216 
HA 316, año 1966, a l t e r n a d o r  
N9 36574/1 . 10.) Una planta eléc
trica, marca Lister N9 80447 NA, mo
tor N9 22117 HA 316, año 1966, al 
ternador N9 365 7 4 /2 . 11.) Dos Swi- 
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización RA L is
ter y Co. Ltda., tipo AC N 9 88119 ; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e l é c t r i c o  
N9 6 6 /4 3 8 9  y N9 66 /4390 , tipo A C
12. ) Ocho comedores automáticos 
marca KUH L, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento.
13 . ) Un vivero de plantas ornamen
tales. 14.) Un balastrero marca In
ternational 1600 d i e s e l ,  motor 
N9 N-8136932, serie N9 13-908. 15.) 
Un vehículo marca Datsun 1300, co
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva l l a n t a  de repuesto, 
en buen estado de f u n c i o n a 
m i e n t o ,  motor N 9 J-230667, 
chassis N9 L-520-012054, motor del 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla g i
ratoria y librero de madera, una má
quina sumadora m arca Olimpia, m a

nual, un sillón de cuerina, color 
aqua. 17.) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco (4 7 5 ), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (7 8 ) , tipo ponedor espe
cial. 20.) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652-320. 21 .) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la  Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos. bajo el número 191, folios 360 
al 362. del Tomo 4, del Registro Mer
cantil Individual de este Departamen
to. La empresa Mercantil en referen
cia con todos sus elementos, ha sido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
Mil Lempiras (Lps. 600 .000 .00), y 
se rematará para con su producto, ha
cer pago a la  Sociedad Mercantil 
INVERSIO NES DE CARGIL, S . A. 
de C. V., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor Alfredo Errazuriz 
Waddington. Y  se hace la  advertencia 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.—Teguci- 
galpa, D. C., 7 de octubre de 1971.

José Faustino Laínez M ejla, 
Secretario.

Del 11 O., al 4 N. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para  los efectos 
de ley, hace saber; que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la  mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, Be rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y em bargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión com
prendido en el llam ado E l Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
349 05* E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 649 OI9 E , 
316 metros; de aquí siempre rumbo
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sur 16* 19* E , 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89* 09* W, se mi* 
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84* 47* W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81* 11* W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73* 49 ’ 
W, 191 metros, luego rumbo sur 
80* 05* W, 272 m etros; de aquí nue
vamente sur 81* 03* W, 214  metros; 
luego n u e v a m e n t e  rumbo norte 
84* 43 ’ W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03* 56 ’ 
W, 250 metros, después rumbo norte 
09* 36’ W, 324 metros, de aquí al 
norte 48* 28 ’ W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19* 5 0 ’ W, 
360  metros, de aquí hacia e l norte 
15* 56 ’ E , 384 metros, luego norte 
38’  06 ’ E , 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79* 39 ’ 
E , 1.35 metros; de aquí quebrando 
a l norte 2* 49 ’ W, 504  metros; de 
aquí norte 62* 09* E , 152 m etros; f i
nalmente rumbo norte 36* 51* E , se 
midieron 127 metros, llegando al pun
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la  medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
M ejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la  ciudad de Jutícalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la  
carretera real que parte paralelamente 
el lote El Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y5 al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a  los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steíner y Raúl 
M ejía Torres, que tienen como ante
cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N * 514, 
folios 383 y 384 d<* Tomo X V , del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que

Para Mejor Seguridad
H aga sus publicaciones en  

e l Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evita; equivoca, 
domes.

fue valorado en la  cantidad de Quince 
M il Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la  cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor M ario M ejía T., 
a  ‘^Camiones y Motores, S . A. (CA- 
M O SA). Se  advierte a los interesados, 
que por tratarse de prim era licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la  suma arriba indi
cada.— Tegucigalpa, D . € ., 7 de octu
bre de 1971.

G. Tugliani, 
Secretario.

Del 20 O., al 12 N. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a  las 
nueve y media de la  mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble em bargado: Una manza
na de terreno, sito en la  aldea Ama- 
rateca, de este Distrito Central, que 
lim ita: a l Norte, posesión de doña 
M aría Castillo; a l Sur, posesión de 
don Alejandro Sánchez; a l Este, po
sesión de Petrona Sánchez y campo 
libre de por medio; y, al Oeste, po
sesión de la  fam ilia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alam bre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fruta
les, como mangos y aguacates, y al
gunos árboles de café, y lim ita: al 
Norte, el río del Hombre; al Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama- 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que lim ita: a l .Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña M a
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesiones 
que fueron de M aría Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos

manzanas de extensión, poca mk « 
menos, cercado de piedra y alaria; 
sin ningún cultivo, con mu tm k 
bajareque, y que limita: *1 farfe. 
Este y Oeste, con los terrenos A 1» 
herederos de don Francisco Jiáro. 
hoy de Juan E. Abudoj; y, al S«r, 
campo libre del terreno llamado Am- 
rateca, mediando un cáramo m i Tu 
terreno en la aldea de Amarateca. 
propiamente en el logar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de «ten
sión, más o menos, cercado de tim
bre, y limita: al Norte, con el tintó 
Hombre, y propiedad de Joto t  
Abudoj; al Sur, barranco natural, v 
terreno de la aldea de Amarateca; 
al Oeste, con potrero común, de I* 
herederos de Sábas Durón. Inmueble 
inscritos a favor del señor Juan L 
Abudoj, con el número 298, fofios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento;es 
dichos inmuebles se encuentran I» 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6  metros y 20 centímetros df 
largo y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montana 
de Santipanco; unas gradas que suba 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 cotí- 
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; al lado dd 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y k 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a  la señora Belén Castillo de 
Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que felá 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación so ae ad
mitirán posturas que no cubras 1» 
dos terceras partes del avalúo, di «al 
asciende a la cantidad arriba wóct 
da.—Tegucigalpa, D. G , 13 de «m- 
bre de 1971.

G. Tugjiaai,
Secretan*

Del 25 0 . al 16 N. 7 1
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TIENDA NUEVA
DE EUGENIO MARTINEZ MAYORQUIV 

en Sulaeo Depto. de Yorr»

Ofrece a los estimables consu
midores de la región, el despacho 
al menudeo de artículos naciona
les y extranjeros.

Del *5 al 23 O. 71.

INCORPORACION D E P A T E N T E S

0  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se Solicita 
Incorporación Patente de Invención. 
—Se acompañan Documentos.— Su
premo Poder Ejecutivo.— Señor Mi
nistro de Economía.— Oficina Patente 
de Invención y Marcas de Fábrica. 
—Yo, Adolfo Antonio Madrid Cha
cón, mayor de edad, soltero, Abogado 
v de este vecindario, Colegiado con 
el N» 0480, en mi condición de apo
derado de los Laboratorios Atral, S. 
A., R. L , domiciliados en la Avenida 
Gómez Pereira 74/78 en Lisboa, Por
tugal, con todo respeto comparezco 
inte el señor Ministro, solicitando la 
incorporación en Honduras, a favor 
de mi representado de la patente de 
invención española N9 308.981 “ PRO
CEDIMIENTO PARA LA DIAZOTA- 
CION DE AMINOFTir WTDAZO- 
LES Y DESCOMPOSICION DE LOS 
AZ0DERI VADOS” , incorporación
fie se pide por el tiempo que falta 
p«ri terminarse el plazo desde que 
íuen expedida. Esta patente fue ex
pedida, según el certificado de regis
tro qae se acompaña, en Madrid, Es- 
púa, el 3 de abril de 1965, por el 
térmmo de !M) años. Cumpliendo lo 
ntúkado en el Artículo 14, de la 
ley de Patentes de Invenrión. acom- 
púa: a) Certificado de la Patente 
flpeBera el N* 306.981. junto con dos 
ejemplares de la memoria d ^rrip - 
trrt de dicha patente: Documento
m mt se ceden por el inventor en 
b» Laboratorios Atral S. A. R. L., 
b* derechos sobre la  patente cuya

incorporación se solicita; y, c) Do
cumento en que consta el Poder con 
que se actúa. Todos los anteriores do
cumentos se presentan debidamente 
legalizados. Fundamento esta solici
tud en los Artículos 1, 2, 3, 14, 15, 
16, 18, 19 y demás aplicables de la 
Ley de Patentes de Invención. Al se
ñor Ministro pido: admitir este es
crito con los documentos acompaña
dos, razonar en autos el poder con 
que actúo y proveer su devolución, 
mandar publicar esta solicitud, en el 
periódico oficial “ La  Gaceta” , por el 
término de ley y, en definitiva y ago
tados los demás trámites legales, emi
tir resolución teniendo por incorpora
da la patente ya mencionada.— Tegu- 
cigalpa, D. G , catorce de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.—  
(f) Adolfo Antonio M adrid Chacón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa ,D. G , 20 de septiembre 
de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 S. 28 O. y 28  N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se solicita 
Incorporación de Patente de Inven
ción.— Se acompaña Documento.—  
Supremo Poder Ejecutivo.— Señor M i
nistro de Economía.— Oficina de Pa
tente y Marcas de Fábrica.— Yo. 
Adolfo Antonio Madrid Chacón, ma
yor de edad, soltero. Abogado, y de 
este vecindario, Colegiado con el 
N* 0480. en mi condición de Apode

rado de los Laboratorios Atral, S . A.
R. L., domiciliados en la Avenida 
Gómez Pereira 7 4 /78 . en Lisboa, Por
tugal, con todo respeto comparezco 
ante el señor Ministro solicitando la  
incorporación en Honduras a  favor 
de mi representado de la  Patente de 
I n v e n c i ó n  española N *308 .982: 
“ PROCEDIMIENTO PARA LA OB
TENCION DE AMINOETILIMIDA- 
ZOLES” , incorporación que se pide 
por el tiempo que falta para terminar
se el plazo desde que fuera expedida. 
Esta patente fue expedida según el 
certificado de registro que se acom
paña, en Madrid, España, el 3 de 
abril de 1965, por el término de 2 0  
años. Cumpliendo lo establecido en el 
Artículo 14 de la Ley de Patentes de 
Invención, acompaño: a ) Certificado 
de la patente que lleva el N9 308.982, 
junto con dos ejemplares de la me
moria descriptiva de dicha patente; 
b) Documento en que se ceden por el' 
inventor en los Laboratorios Atral,.
S. A. R. L., los derechos sobre la  pas 
tente cuya incorporación se solicita; 
y, c) Documento en que consta el po
der con que se actúa. Todos los an
teriores documentos se presentan de
bidamente legalizados. Fundamento 
esta solicitud en los Artículos 1, 2 , 3 , 
14, 15, 16, 18, 19, y demás aplica
bles de la  Ley de Patente de Inven
ción. Al señor Ministro pido: admitir 
este escrito con los acompañados, ra
zonar en autos el poder con que actúo 
y proveer su devolución, mandar pu
blicar esta solicitud en el periódico 
oficial “ La Gaceta” , por el término 
de ley, y en definitiva y agotados los 
demás trámites legales, emitir resolu
ción teniendo por incorporada la  pa
tente ya mencionada.— Tegucigaloa, 
D. G , catorce de septiembre de miV 
novecientos setenta v uno.— íf)  AA>T- 
fo Antonio M adrid Chacón” , h a  que 
se pone en conocimiento del público 
nara lo« efectos de lev.— Tegucfgatpa^ 
D. C.. 20  de septiembre de 1971.

Adán López Ptnedax
Registrador.

2 8  S ., 28  O. y 27  N. 71.

TITU LO S SU PLETO RIO S

E l infrascrito. Secretario Üel Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha 2 7  de agua
to del año en curso, se presentó a oslo 
Juzgado el señor Rodman K. Borden, 
mayor de edad, casado, comerciante.
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hondureno y vecino del municipio de 
Guanaja, en este departamento, solíci- 
tando Título Supletorio sobré los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en el pueblo de Guanaja, que 
mide y colinda: Norte, 48 pies, con 
casa del compareciente; al Sur, 54 
pies, con solar de la señora Evalu 
Wood; al Este, 98  pies, con calle 
municipal; y, al Oeste, 79 pies, con 
solar y casa de los herederos de Olga 
Hyde y otro solar del compareciente. 
Que en dicho solar tiene construida 
una casa de dos pisos, mediando 50 
de largo por 30 de ancho, techo de 
zinc, la  cual valora en Mil Quinien
tos Lem piras; b) Solar ubicado en 
el pueblo de Guanaja, que mide y co
linda: Norte, 130 pies, con casa y 
solar del señor Doley Zapata; Sur, 
130 pies, con herederos de Olga 
H yde; Este, 39 pies, con solar del 
compareciente; Oeste, 19 pies, con 
solar y muelle del compareciente; c) 
Otro solar ubicado en el mismo lugar 
de Guanaja, que mide y lim ita: Nor
te, 175 pies, con solar del señor Do- 
ley Zapata; al Sur, con casa y solar 
de Susie Bodden, 175 pies; al Este, 
39  pies, con solar del compareciente; 
Oeste, 34 pies, con el mar. Que las 
dos últimas propiedades las valora 
en Quinientos Lempiras, cada una; 
d) Lote de terreno ubicado en la  ban
da norte de la  Isla de G uanaja, co
nocida con el mismo nombre de “ R a
mos” , que mide: al Norte, 350  yar
das, con bahía de Mangrove Bigth; 
Sur, 165 yardas, con herederos de 
Fcrrera; Este, 950 yardas, con los 
m inaos herederos de Ferrera; Oeste, 
1 .343 yardas, con campo de aviación t 
viejo, el compareciente y Bruce Bor
den, la que valora en Cuatro M il 
Lem piras; e ) Otro lote de terreno, 
situado en la misma banda norte de 
la  Isla, que mide y colinda: al Norte, 
68  yardas, con el compareciente y 
casa campo de aviación viejo; Sur, 
158 yardas, con propiedad de Félix 
Escalante; Este, 430 yardas, con pro
piedad de Bruce Borden; y, a l Oeste, 
436  yardas, con campo de aviación 
viejo, la  que valora en Quinientos 
Lempiras. Que las propiedades antes 
descritas están en posesión quieta, pa
cífica y no interrumpida, por más de 
quince años y las que hubo por com
pra hecha al señor Drew Kirkconnell, 
y que no son terrenos nacionales ni 
ejidales. Y  que para garantizar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Rodman 
K. Borden, Doley Zapata, comercian
tes y Amold Wood, todos mayores

de edad, casados, el último barbero, 
hondurenos, residentes todos en el 
municipio de G uanaja,— Roatán, 13 
de septiembre de 1971.

P. P. Orellana V.,
Secretario.

28 S., 28 O. y 27 N. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 31 de agos
to del presente año, se presentó a este 
Juzgado el señor Frederick Me. Nab, 
solicitando Título Supletorio sobre 
los bienes siguientes: a ) Un lote de 
tierra ubicada en la  Isla de Utila, 
que tiene las colindancias siguientes: 
Norte, 1500 yardas; Sur, 1500 yar
das; al Este, 1800 yardas; Oeste, 
1800 yardas, limitado en todos sus 
rumbos por suampo y tierra nacional; 
y, b) Un solar en el lugar llamado 
Punta Caliente, en el puebo de Utila, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: Norte, 37  pies, con suam
po; Sur, 37 pies, con el camino pú
blico; Este, 125 pies, con propiedad 
de Harvey M organ; y, Oeste, 125 
pies, con Iglesia Bautista. En este 
predio tengo construida una casa de 
madera, techo de zinc, que mide 24 
pies por 30 pies, pintada por dentro 
y fuera. Y  que careciendo de título 
de dominio, viene a solicitar Título 
Supletorio y para garantizar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos, siguientes: 
Archie Henderson, Dempsey Thomp
son y Silvia Bodden, todos mayores 
de edad, casados, comerciantes los 
dos primeros y carnicero el último y 
vecinos de Utila, en este departamen
to.— Roatán, 13 de septiembre de 
1971.

P . P. Orellana V., 
Secretario.

28 S ., 28 O. y 27  N. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del Departamento de 
Islas de la  Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dieci
séis de julio del año en curso, se 
presentaron a este Juzgado, solicitan
do Título Supletorio los señores Rod
man K. Borden y  H arry Cárter, ma
yores de edad, casados, comerciantes, 
hondurenos por nacimiento, vecinos y 
residentes en el municipio de Gua
naja, sobre un lote de terreno com

puesto de treinta y cinco acres, *ft* 
ximadamente, conocido con el amére 
de “ Freindship”, ubicado en la hmk 
norte de la Isla de Guanaja, y (pe 
mide y colinda: al Norte, seúdentai 
diez yardas, con el Mar Caribe y le* 
rreno del señor Doley Zapata; al Str. 
quinientas setenta y cuatro yarda, 
con terreno de Leroy Hunter y Him 
Cárter; al Este, quinientas yarda*, 
con terreno de Alma Elwin v. de Ti- 
tum; y, al Oeste, ciento diez yardas, 
con terreno de Leroy Hunter. Que di
cho terreno lo obtuvieron por compre 
al señor Eddie Moore, por la cari
dad de Diez Mil Lempiras. Que dicta 
terreno, no es nacional ni ejidal Y 
careciendo de título inscribible, por 
este acto solicitan Título Supletorio 
que sea inscribible en el RegJitro de 
la Propiedad de este Departamento, 
ofreciendo el testimonio de los testi
gos. señores: Byron Haylock, Adee 
Kirkconnell y Arnold Wood, mayor?? 
de edad, casados, comerciante, api
cultor y barbero, respectivamente, 
hondurenos, propietarios de bien? 
raíces, vecinos y residentes en el mu
nicipio de Guanaja.—E. L. “v adia
da” .— Vale.— Roatán. 16 de julio dr 
1971.

P. P. Orettma V., 
Secretario.

28 S., 28 O. y 27 N. 71.

El infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha trece 
de los corrientes, se presentó a esle 
Juzgado Augusta Johnson de BeneU, 
mayor de edad, casada, de ofiri* 
domésticos, hondurena, y de este ve
cindario, solicitando Título Supletorio 
sobre los inmuebles siguientes: a) lo
te de terreno de ocho punto ocho toes 
(8 .8) de extensión superficial, cdti- 
vado de zacate, y situado »  el lugar 
llamado High Rock, aldea de Floren 
Bay, de este término municipal, li
mitado: al Norte, con RubybeH Va 
tler; al Sur, con May Beny; al Este, 
con John Dacos; y, Oeste, con camas 
real; b) Lote de tema» de 151 
acres quince punto uno, de extern** 
superficial, situado en Jebe Bigk 
misma aldea de Flowers Bay, «fe- 
vado de cocoteros, limitado: a! licite 
con herederos de Brooks; Str, b pb* 
ya de mar; Este, heredero»deflhwfeí 
y Oeste, Policarpo Cafada fith» 
lotes no son nacionales m 
Y careciendo de tftvüo de énmm
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El infrascrito, Registrador de Patentes y M arcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace sa
ber: que con fecha trece de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.-—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía Peter Pan, S. A., Fábrica de 
Productos Alimenticios, una sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República de Guatemala, manu
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 13 
Avenida N- 1-40, en la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretaría de Es-> 
tado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica nacional hondureña, de la  
marca de fábrica, que consiste en el dibujo de las etiquetas 
y cajas del producto denominado: “R O M  Y”, según el clisé,

L*___

I t o I B Y
C H í c u r - r ;  '

l O  F R U T A  '

marca que ampara, distingue y protege toda clase de produc
tos alimenticios en general, marca que sin distinción de ta
maño o color, se aplica o fija  a  los artículos y productos mia
mos, o a  los envases, recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
tarros, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18, 28 O. y 8 N. 71.

y coa el objeto de tener 
nao, per este medio solicita Título Su- 
jktrio de los inmuebles relaciona
dos, de los cuales ha estado y está en 
posesión por más de diez años, en for
ma. quieta, pacífica y no interrumpi
da, habiendo obtenido dichos inmue
ble per herencia de su difunto padre 
lepra» Benjamín Johnson. Y  para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
oírece el testimonio de los testigos: 
Jote D. McLean, Oliver Bodden y 
Rubybell Pieters de Watler, mayores 
A> edad, casados, agircultores y de 
oficios domésticos, respectivamente, 
bondareños, propietarios de bienes, y 
minos de este municipio de Roatán. 
-Roatán, 17 de septiembre de 1971.

P. P. Orellana V.t 
Secretario.

28S..28 0. y 27 N. 71.

EJ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al publico en gene
ral, hace saber: que con fecha 24 de 
agosto se presentó a este Juzgado la 
«ñora Arla de Christian, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y del vecindario de Utila, solicitando 
Tíralo Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Un solar ubicado en el 
barrio Punta Caliente, del pueblo de 
Utila, y mide: por el Norte, 17 yar
das y dos pies, con terreno nacional 
jflianpo); Sur, 18 yardas, con la  
cafe principal; por el Este, 175 yar
das con propiedad de Curbey R ivera; 
y, por el Oeste, 175 yardas, con solar 
de loe herederos del finado Robert 
Jackson, en cuyo solar que compró a 
la «o ra  Etna de Morgan, tiene su 
casa de habitación que es de madera, 
techo de zinc, y que para garantizar 
los extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Etna de 
Morgan, de oficios domésticos, Spur- 
«wn Busb y Nick Hill, marineros y 
agricoltores; todos mayores de edad, 
casados, y vecinos del municipio de 
Utila.—Roatán, 13 de septiembre de
i<m.

P. P. Orellana V 
Secretario.

201 ,280 . y 27 N. 71.

U K a sn to s  d e  m a r c a s

Bieimerito, Regbtrador de Patentes y 
W  de Fábrica, dependiente de U Se* 
*4 » »  de Ecoooana, hace saber: Que con 
fehavaatiaci» de septiembre del año en

curso, se admitió la solicitud que dice: 
‘‘Registro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de Cana- 
dian Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

URESIN
para distinguir: productos químicos para 
uso en industria, especialmente agentes 
suavizadores para lacas, resinas, reúnas 
sintéticas y resinas suaves para la manu
factura de barnices; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen lo6 productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre

sento el poder para que se razona en lo 
conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de septiembre de mil novecientos se trata 
y uno.— íf) Daniel Casco L., Carnet . . .  
N* 112.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18, 28 0 . y 8 N., 71.

ES infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace B&ber: que oon fecha veintitrés 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: ‘‘Se 
solicita registro y depósito de marea
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Constitución de Sociedad Para Mejor Segiitt
LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C„ 28 DE OCTUBRE ORUft

Al comercio y público en general, para los efectos de ley, se hace 
saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta fecha por el Nota* 
rio Juan E. Paredes, quedó constituida la sociedad "Mercantil Impor
tadora y Exportadora, Sociedad de Responsabilidad Limitada*’, la que 
girará con un capital de Diez Mil Lempiras, dividida en dos partes 
sociales de 75% y 25% respectivamente. El objetivo es la compra-ven
ta de maquinaria, repuestos, accesorios e implementos para transporte, 
el comercio, la industria y la agricultura, su distribución dentro y fuera 
de la República Su duración es por tiempo indefinido y su domicilio 
esta ciudad, fueron nombrados ambos socios como Gerentes, que actua
rán separada o conjuntamente.

San Pedro Sula, octubre 9 de 1971.

Haga ra* pablicadoaa m 
el Diario Oficia] LA GACETA, 
Y procure mandar toi tufa. 
les de sus avisos coa to&di, 
ridad para evitar equvoci. 
dones.

de ley. — Tegucigalpa, D. G, % & 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda 
RegUtndor.

28 0  71.

de* fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.—Raúl L ó p e z  
Castro, Abogado y Notario, Colegia
do N? 204, del Colegio de Abogados 
de Honduras, y de este domicilio, 
como Apoderado de la Sociedad Mer
cantil “ALCOHOLES DE CENTRO 
AMERICA, S. A. DE C. V.”, con todo 
respeto comparezco ante el Señor 
Ministro a  solicitar el registro y de
pósito de una marca de fábrica hon- 
dureña inicial, BOSCA, que se usará 
para distinguir y p r o t e g e r  Ber- 
mourth, Vinos y toda clase de bebi
das alcohólicas que produzca mi re
presentada ALCOHOLES DE CEN
TRO AMERICA, S. A. DE C. V., esta 
marca se distinguirá por lo siguien
te: IRA en un cuadro con color ne
gro y la palabra:

B O S C A
en blanco a continuación una raya 
dorada y fondo rojo y en el centro 
un circulo dorado continuando una 
raya dorada una blanca y fondo ne
gro, con la palabra Bermourth a 
continuación una raya blanca, una 
raya dorada y por último un fondo 
rojo con la inscripción de Bermourth 
Di Corino; dicha marca irá también 
en toda dase de tamaño en cualquier 
tipo de letra, pintada, esparcida, es
tampada, grabada en relieve, o en 
cualquier otra f o r m a  utilizable y 
aplicada a los productos mismos o 
en sus empaques, envolturas cajas 
y todo aquello utilizable en el comer
cio v  la industria, para los trámites 
legales corresuondientes acomoaño los 
documentos necesarios. Al Señor Mi
nistro pido: admitir la anterior soli
citud y previo los trámite legales 
inscribir al registro de la marca hon
durena inicial denominada “BOSCA”. 
—Tegucigalpa, D. C., trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.— (f) Raúl López Castro” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu-

La Gerencia. 7 ,1 8  y  28 0. 71.

cigalpa, D. C. 23 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 18 y 28 O. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecindario, con 
la consideración debida, como repre
sentante de la Farben Fabriken Ba- 
yer Aktiengesellischaft domiciliada 
en Leverkusen-Bayerwork en Alema
nia, comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

N E M A C U R
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en productos medicina
les para exterminar animales y plan
tas dañinas; se usa impresa, graba
da en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño; se aplica a  los envases, 
empaques y demás objetos que los 
contienen en las formas acostum
bradas en el comercio. Acompaño el 
poder que me acredita, razonado, 
para que se me devuelva, y los docu
mentos requeridos, rogando la admi
sión de esta solicitud, y que en su 
oportunidad, se emita el Acuerdo, 
concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.— (f) Da
río Montes”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos

E l infrascrito, Registrador de P* 
lentes y Marcas de Fábrica, depco- 
diente de la Secretaría de 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se adai* 
tió la  solicitud que dice: “Repito 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación del «ñor 
Antonio F. Simún, domiciliado en k 
ciudad de San Pedro Sula, departa* 
mentó de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

OTODENTALGINA
para distinguir: medicamentos en to
das sus formas; y la cual ae aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gribándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo anda- 
cente, los demás documentos de ley t 
el clisé.— Tegucigalpa,!). C, siete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y uno.— (f) Daniel Casco L, Carnet 
N* 112*\ Lo que se pone en conoci
miento del público para los dedos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 11 de 
septiembre de 1971.

Adán Lopes fwdi 
Registrador.

8, 18 y 28 0 . 71.

El infrascrito, Registrador de H  
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Eccmomú. 
hace saber: que coa fecha d»e« k 
septiembre del año en curso, se sdm* 
tió la  solicitud que dice: 
de marca.—Señor Ministro de &•* 
nomía.—En representación de 
Uogg Company, corporación éá b
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE OCTUBRE DE 1971

DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL

0  suscrito, al Comercio y público en general, para los efectos le- 
pte* consiguientes, hace saber: Que en Acta Notarial autorizada el 
aee de los corrientes por el Notario don Trinidad Danilo Paredes, ha 
tod» declaración de Comerciante Individual, por tener la capacidad 
legal para ejercer el comercio. Asimismo ha hecho declaración de la 
Fhnts Industrial en la cual realizará sus actividades comerciales, 
denominada “ Fábrica Ciclón Patricia” , que tiene instalada en el “ Kiló
metro Cinco” , de la carretera que de esta ciudad conduce a Puerto 
Cortés, en la Aldea de Rfo Blanco, en una propiedad de don Gilberto 
Qoinónez, y que se dedicará a la fabricación y venta de alambre ciclón, 
y todo negocio licito relacionado con él, con un capital líquido de 
L  26 075.ll.

San Pedro Sula, 18 de octubre de 1971.

30 .71 .

tido de Delaware, domiciliada en 
Bride Creek, Estado de Michigan, 
Eriados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la  marca de fá 
brica, consistente en el dibujo capri
choso y cómico de la cabeza de un

tigre, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis
tinguir: productos alimenticios en ge
neral; y la cual se aplica a  los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cígalpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y  uno.— (f)  
Daniel Casco L., Carnet N- 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cippL, D. C , 10 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

S .t ty 2 8  0 . 71.

O infrascrito, Registrador de P a
tota y Marcas de Fábrica, deoen-

César Augusto Quiñónez López

diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la  solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de K e
llogg Company, corporación del E s
tado de Delaware, domiciliada en 
Battle Creek, Estado de Michian, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la  marca de fá 
brica, consistente en el dibujo capri
choso y cómico de la  cabeza de un 
elefante, tal como se muestra en las

etiquetas que se acompañan; para  dis
tinguir: productos alimenticios en ge
neral; y  la  cual se aplica a lo s enva
ses, cajas y  empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e l poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu* 
cigalpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novcíentos setenta y uno.— (f)  
Daniel Casco L., Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu-

cigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

8, 18 y 28  O. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la  solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de Ke
llogg Company, corporación del E s
tado de Delaware, dom iciliada en 
Battle Creek, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la  m arca de fá 
brica, consistente en el dibujo capri
choso y cómico de dos niños jugando 
con una pelota y la  leyando: “ Ke- 
Hogg’s SUGAR SM ACKS” , tal como

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan para distinguir: produc
tos alimenticios en general; y  la  cual 
se aplica a  los envases, ca ja s y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
siete de septiembre de m il novecien
tos setenta y uno.'— (f )  Daniel Casco 
L., Carnet N9 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C , 28 DE OCTUBRE JM Wl

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Por este medio se convoca a todos los accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada “EXPORTADORA DE CAFE 
HONDURAS, S. A .” , (EXCAHO), a la Asamblea General que 
con carácter ordinario y extraordinario, tendrá verificativo en 
las oficinas principales de la sociedad, ubicados en la ciudad de 
San Pedro Sula, el día viernes 12 de noviembre del corriente 
año, a  las cuatro de la tarde, en la cual se discutirán los asun
tos a que se refieren los Artículos 168 y 169 del Código de 
Comercio. En el caso de que no haya quorum suficiente en 
esta reunión, quedan convocados todos los accionistas para 
el día sábado 13 de noviembre a la misma hora y en el mismo 
lugar.

San Pedro Sula, 26 de octubre de 1971

28 O. 71.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

septiembre del año en curso, se admi
tió la  solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S .E .l ,  Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la  marca de fabrica ins
crita en dicha nación, con el número 
876.181, e l 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete años; para 
distinguir: instalaciones para  alum
brado, calefacción, generación de va
por, para cocina, refrigeración, seca* 
cado, ventilación, abastecimiento de 
agua y fines sanitarios; y accesorios 
y piezas para las mismas; consistente

en la  figura de una concha, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la  cual se aplica a  los 
artículos y  cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa , D. C., treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y  uno. —  ( f )  
Daniel Casco L ., Carnet N9 1T 2*\ Lo

que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. G , 8 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 0 . y 8 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de Marca. — Señor Ministro de 
Economía. — En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a  pedir el registro de la  marca 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 442.124, el 22 de julio 
de 1965, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: toda clase de 
jabones, incluso jabones de tocador 
y para afeitar; detergentes, jabono
sos, productos y  preparados sustitu- 
tivos del jabón, lejías, glicerinas, 
aceites, y grasas lubricantes y para 
la fabricación de jabones; productos 
limpiametales, llm piacristales y para 
la limpieza doméstica; consistente 
en la denominación:

DE-NE-NES
y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el

comercio. Presento el poder peí ** 
se razone en lo conducente, 1» fe 
más documentos de ley y d dife 
—Tegucigalpa, D. C., catorce de aep 
tiembre de mil novecientos setota y 
uno.— (f) Daniel Casco L  Crac 
N ’ 112.” Lo que se pone m mofe 
miento del público para k* efeetot 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
septiembre de 1971.

Adán López Ptoefe, 
Registrador,

8, 18 y 28 O., 71.

El infrascrito, Registrador de Pata- 
tes y Marcas de Fábrica, dependióte 
de la Secretaría de Economía, bate 
saber: que con fecha veintiocho de Mp 
tiembre del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una mana de 
fábrica.—Señor Director de la Ofici
na de Patentes y Marcas de Fábrio. 
—Yo, José Guerrero Herradora, ma
yor de edad, casado , industrial, ve
cino de la ciudad de San Pedro Sala, 
y temporalmente en esta ciudad, res
petuosamente comparezco, en mi con
dición de Gerente-propietario de la 
empresa individual “Kikilos”. de 
aquel domicilio, a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica: 
“ Rayo” , la que servirá para distin

guir, amparar y proteger pohro pan 
hornear, contenido en envaaes de la
ta, cartón o plástico, con capacwUé 
diez libras, ocho ornas y caatre ga
zas, al igual que cajas, envohem a 
paquetes, que contengan (Sebo pro
ducto y se fijarán o aplicarán por te
dio de etiquetas impresas, titograüt- 
das o cualquiera otra forma qwfia 
da para uso en el comercio. A«api
ño diez etiquetas de la referida aar 
ca, y su respectivo clisé, lo nina 
que la  constancia extendida par b 
Municipalidad de San Fwfea Sah 
acreditando la existencia y afecte* 
de mi fábrica, y nú condición dtp»-
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11LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE OCTUBRE DE 1971

petado individual y Gerente de la 
ssau. La etiqueta en referencia, 
30«e la siguiente leyenda: En un 
cútalo se lee “ Doble Acción” , “ Es- 
pedal para Repostería” . Debajo del 
cácalo aparece la  leyenda “ American 
Biking Powder” , y siempre fuera del 
árcalo se encuentra destacada en ti
po grande, la palabra “ RAYO” , en 
dos teces, “Polvo para Hornear” , 
"Producto altamente seleccionado pa
ra U industria de la  panificación y 
repostería. Fabricado bajo la más 
perfecta técnica y estricto control sa
nitario”. “Autorizado por la Direc
ción General de Sanidad” , Registro 
Y 35. “Producto Centroamericano 
hecbo en Honduras por “ Kikitos In- 
áutriaL—San Pedro Sula. Respetuo- 
<aaente pido: admitir la  presente so
licitud, con la constancia, clisé y viñe
tas nencionada, darle el trámite legal 
correspondiente, hasta resoverla en 
definitiva, en la forma conducente de
biendo tenerse como mi representante 
para la constinuación de esta gestión, 
ai Licenciado Armando Uclés Sierra, 
colegiado bajo N9 0121, a quien in
visto de las facultades generales del 
mandato administrativo.— Tegucigal- 
pa, D. C, diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.— (f) José 
Guerrero Herradora” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8,18 y 28 0 . 71.

H infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace ssber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; “Regis
tro de Marca. — Señor Ministro de 
Economía. — En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go i pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
«i número 328.696, el 21 de abril de 
1958, por un período de veinte años, 
pan distinguir: esencias y perfumes, 
extractos; productos y preparados 
de perfumería, tocador, belleza, cos
mética e higiene; dentífricos, pre
paraciones y lociones para la ondu
lación permanente del cabello, tintes 
y fijadores para el mismo; brillanti
na, coloretes, lápices de belleza, ce
rería, aceites esenciales y de almen- 
én, champús, desodorantes, líquidos

para perfumar el aire, manteca de 
cacao, parafina y sales higiénicas 
para baño; consistente en la pala
bra :

M O A N A
y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N11 112.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O., 71.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dioe: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.—-Secretaría de 
Economía.— En representación (fe la 
compañía Glanzstoff Aktiengesells- 
chaft, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Glanzstoff Haus, 
Postfach 101, 5600 Wuppertal-Elber- 
feld, Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: “ DIOLEN 
LO FT”  diseño, según el clisé y con-

P io len
[ ________________lo fl_

forme al certificado de registro . . - 
N9 784.242, del 21 de febrero de 
1964, de la  Oficina Alemana de Pa
tentes, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege sombreros, medias, ropa de 
punto y géneros de punto, ropa inte
rior, corbatas, pieles, artículos de

pieles, hilos, en particular hilos en
teramente sintéticos, cordones, cintas, 
adornos, encajes, bordados, sabanas, 
cortinas, telas de punto, marca que 
se aplica o f ija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, cajas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo  cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., treinta y uno de ju 
lio de mil novecientos setenta y uno. 
— (f)  Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 14 de septiembre de 1971.

Adan López Pineda
Registrador

18, 28 O. y 8 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una m arca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía.— En representación de la  com
pañía The National Brewing Co., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Maryland, manufactureros, indus
triales y comerciantes, con oficinas 
en 225 North Calvert Street, en la  
ciudad de Baltimore, Estado de M a
ryland, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

MALT DUCK
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 903.171, del 
24  de noviembre de 1970, de la  Ofi
cina de Patentes de loa Estados Uni
dos de América, m arca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege 
carne, pescado, aves de corral y de 
caza, extractos de carne, frutas secas 
y cocinadas, legumbres, mermeladas, 
conservas, huevos, leche y otros pro
ductos de lechería, aceites comesti
bles y grasas, preservas, almíbares, 
encurtidos, café, té, chocolate, coco a,
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azúcar, arroz, tapioca, sagú, sustitu
tos del café, harina y preparaciones 
de cereales, pan, bizcochos, queques, 
pasteles y confituras, helados, miel, 
melote, levadura, polvo de hornear, 
sal, mostaza, chile, vinagre, salsas, 
especies, hielo, cerveza, ale y porter. 
aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas, siropes, jara
bes, y otras preparaciones para ha
cer bebidas, plus jugos de frutas, vi
nos, bebidas espirituosas y licores; 
cerveza mezclada con concentrado sin 
fermentar, de uvas rojas, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a  sus envases y reci
pientes, por medio de los usos y  apli
caciones generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria en 
general.— Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18, 28 0 .  y 8  N. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía Deere & Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme á  las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industría
les y comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de Moline, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como

Viene de la página N* 1 
Ochoa y M&rtha Regina Reyes Martínez, 
vecinas de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lem piras, en la  ofici-

marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca denominada “J  D” en k Quien ta to »

letras mayúsculas unidas según el 
clisé, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
proteje yunques, cadenas, cables tu
bos de metal y tubería, ferretería 
miscelánea acopladores y tapaderos 
de metal, guarniciones para grasa, 
alambre: maquinaria agrícola y sus 
partes; tractores y motores de rue
das y de oruga y sus partes: grúas y 
máquinas de alzar; maquinaria para 
remover tierra, maderera, de modela
ción y destronoonaje; tractores de 
pasto y de jardín, sus anexos y  sega
doras de gram a; camiones rastrillos 
elevadores; excavadoras hoyado ra s; 
barredoras y sopladoras de nieve; 
partes de repuesto reemplaza y man 
tenimiento de maquinaria agrícola 
para tractores y para maquinaría 
usada en trabajo de la tierra destron- 
conaje, modelación y pasto y tracto
res de jardín y sus anexos, segadoras 
de grama y camiones rastrillos ele
vadores; parasoles, cubiertas y de
más para tractores, maquinaría agrí
cola y sem ejantes; herramientas y 
fierros de mano para ensamblar y 
desensamblar; escopetas de grasa; 
bombas para llantas; fierros de repa
rar barra de segadora; herramientas 
misceláneas para maquinaría agríco
la y tractores; cilindros hidráulicos; 
escopetas depuradoras de aire; sie
rras de cadena; vehículos incluyendo 
tractores de ruedas y oruga trailors 
remolques, vagones, carros, vehículos 
de viaje, vehículos de nieve y sus par
tes; marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos por medio de im
presiones, grabados, etiquetas mar
betes placas, relieves, estampados, 
estarcidos y las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en él comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C.. treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y uno.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo ciue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D . C ., 13 
de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

Los cheques qne m  «a l» 
dan a  estos Talleres debes fe 
ser a  nomine del Dótete & 
pografia NadonaL

admitió la solicitad que dice: “Se *  
licita registro y depósito de amanea 
de fábrica. —  Documentos.—Run* 
miento.— Petición. — Señor tfittn 
de Economía y Hacienda.—Acem». 
do en representación de la soadad 
Distribuciones Astro de Centootaéri- 
ca, S. A. de G  V., de este domicilie. 
Sociedad debidamente orgaaindt. 
conforme a las leyes de la RepsUka 
de Honduras, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., solicitan̂ ) d 
registro y depósito de la marca ib 
fábrica nacional hondurena, denoni 
nada:

comodín
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especúl, 
ampara, distingue y protege: deter
gentes, lustradores, bactericida*!, lim
piadores, higienizantes, blanqDeado- 
res, compuestos, productos y artículos 
para lavar, pulir, abrillantar, raspe 
y otros, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, ía- 
presa, grabada en cualquier tipo de 
letras, color o tamaño, en los envases, 
cajas y envolturas que los conten», 
en las formas acostumbradas en ei 
comercio y en la industria, Y por h 
expuesto respetuosamente pido: aba
tir la presente solicitud, darle d trá
mite de ley, tener por presentad» 
clisé y demas documentos, ks qw 
razonados se me devuelvan y ea defi
nitiva resolver de confonúhd.— 
Tegucigalpa, D. C , veinte de septiem
bre de mil novecientos **■«*« y «a 
— ( i)  Oscar A. Lobo C ” Lo pe *  
pone en conocimiento delpóbhospen 
los efectos de ley.—Tegudgi^a, ó 
G , 27 de septiembre de 1971.

Adin Lópa ñmtK 
Repárate.

28 0-, 8 y 18 N. 71.
na que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

18, 28 O., y  8 N.,71.

O. LOPEZ A.

E i Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Ju sticia,

Vli|ffls Unneneta R.

El infrascrito, Registrador de P a
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, se

TtFOGRAFl̂ JUCiqMfc

c>
TCGVCtfM*, • * . « * « * * *
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